
UNTVE,RSIDAD DE TALCA
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

ACTA DE, ACUE,RDO DOCTORADO
COMITÉ ACADÉMICO PROGRAMA DOCTORADO

En Talca, a 26 de juüo de 2017, siendo las 10:15 horas, se reúne en sesión ordinaria el Comité
Académico del Doctorado en Detecho, bajo la presidencia del Director del Prograrna de
Doctorado, Ptof. Dr. Humberto Nogueira Alcalá, actuando como Secretado de Facultad el
Prof. Dr. Isaac Ravetllat Ballesté, en fepfesentaciín del Prof. Dr. Cristian Contreras Rojas con
la presencia de los siguientes integrantes del Comité Académico: Prof. Dr. Raúl Carnevali
Roddguez, Ptof. Dr. Jorge del Picó Rubio y Ptof. Dr. Diego Palomo Yélez.

Tabla:
1. Renuncia del Dr. Diego Palomo Yélez al Comité Académico del Programa de Doctorado
2. Designación de rlitectotes de tesis doctoral
3. Modificaciones del Reglamento General de Doctorado de la Universidad de Talca
4. Reunión con el Director de la Escuela de Graduados de latJtalca.
3. Vados

1. Renuncia del Dt. Diego Palomo Vélez al Comité Académico del Programa de
Doctorado

EI Ditectot Nogueira informa de la renuncia presentada por el Dr. Diego Palomo Yélez al
Comité Académico del Programa de Doctorado. Se concede la palabrz al Dr. Diego Palomo
Yélez para que exponga su situación. Tras un intercambio de opiniones e intenso debate en
que intervienen el Dr. Raúl Catnevalli, ei Dr. Jorge del Picó y el Dt. Humberto Nogueira, el
Dr. Diego Palomo Yélez toma la decisión de retirat formalmente su renuncia a formar pxte
del Comité Académico del Programa de Doctorado, manifestando los integrantes del Comité
Académico su satisfacción.

2. Designación de directores de tesis doctoral

El Director Nogueira señala que es flecesario ptoceder a la designación de ditector de tesis
doctotal del alumno de Ia tetceta cohorte Alejandro Arellano Cárdenas, e informa que el
mentado doctotando desea trabajar bajo la dirección de la Profa. Marra Fernanda Vásquez.
Ninguno indrca el contenido del ptoyecto ni Ia linea de investigación. Ptopone como línea de
investigaciónla mateita de"arbuaje ante el CIADI".
Atendido 1o antedor, el Comité decide aprobar la propuesta del doctorando Arellano, en eI
sentido que la Ptof. Vásquez sea su ditectora de tesis doctoral, sin pe{uicio de que la misma
apruebe el tema de investigación. El Dt. Diego Palomo Yélez.

3. Modificaciones del Reglamento Geneml de Doctorado de la Univetsidad de Talca

EI Dfuector Nogueira informa que desde la Escuela de Graduados de la Universidad de Talca
se está tnbajando en un pÍoyecto de modificación del Reglamento General del Doctorado de
la Univetsidad de Talca. En ese sentido informa al Comité Académico que desde la Escuela de
Graduados se ha solicitado opinión sobre el mentado proyecto de reglamento. El Dr.
Noguerira apunta que no hay modificaciones sustanciales cori respecto al Rdamento vigente



en La actualidad y que las novedades se centran en dos aspectos: codirecciones de
doctotales y régimen de estudiantes embarazadas.

Con respecto al primero de los temas, se propone que en aquellos casos en que se dé una
coditección de tesis doctotal, eritre un profesor de la Utalca y un profesor externl, el miembro
del clausfto académico del respectivo programa de doctorado dela TJtalca debe constar como
corditsg¡ol pdncipal de la tesis.

En relación con el segundo punto, se considera que la propuesta tal y como consta en el
Ptoyecto de moüficación del teglamento es demasiado dgida. Se acuerda proponer que se
añada una facultad al Comité Académico del Doctorado para resolv.r .r*, excepcionales
debidamente justificados y no cubiettos por la literalidad del precepto.

Ambas propuestas son adoptadas con el voto favorable de todos los presentes.

4. Reunión con el Directot de la Escuela de Gtaduados de la utalca

El Director Nogueita informa de la petición de una reunión del Director de Ia Escuela de
Gtaduados de la Utalca con el Comité Académico del Doctorado. El objetivo de la mentada
teunión es dat inicio al proceso de auto-evaluación del Programa de Doctorado de cara al
proceso de acteditación. Se acuetdan dos posibles fechas para la reunión (miércoles, 2 de
agosto, durante la maiana;lufles, 7 de agosto, a las 13:10 h).

Asimismo, se acuetda que el Dt. Jotge del Picó tedactará ufle catta al Rector en la que se
solicitatá apoyo técnico y financiero a la Universidad para afrontx el proceso de acrediiación
del programa de Doctorado.

5. Vados
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